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ta en la necesidad de que exista se-
paración de poderes, es decir, que 
el Poder Público no esté concentra-
do en un solo órgano (menos aún 
en una sola persona), y que exista 
equilibrio y mutuo control entre los 
distintos órganos que ejercen el po-
der, para evitar, contener o reorien-
tar, la tendencia al ejercicio abusivo 
del poder, que plantea su acumu-
lación irrestricta. Desde la teoría 
jurídica de los derechos humanos 
se explica muy bien la necesidad de 
poner frenos a la formas de acumu-
lación del poder, pues la lucha por 
la defensa de la dignidad humana 
a través de los sistemas jurídicos 
consiste, precisamente, en el esta-
blecimiento de límites al ejercicio 
del poder.

El que el Ejecutivo tenga atribu-
ción para dictar normas se funda-
menta en que la división de funcio-
nes del Poder Público (distribuyen-

LEy HABILITAnTE ExCEDE LíMITES 
COnSTITUCIOnALES

La Constitución venezolana es-
tablece la posibilidad de que el Po-
der Legislativo delegue en el Poder 
Ejecutivo Nacional la potestad de 
dictar normas con el rango y la 
fuerza de las leyes, es decir, que a 
través de una ley, denominada Ley 
Habilitante, la Asamblea Nacional 
puede facultar al Presidente en 
Consejo de Ministros para que dic-
te decretos-leyes (Art. 203 Consti-
tución de 1999).

LA fACULTAD DE DICTAR DECRETOS 
LEyES ES ExCEPCIOnAL
Lo ordinario es que las normas 

de carácter general y abstracto sean 
dictadas por los parlamentos. El 
que la función legislativa y la eje-
cutiva sean ejercidas por órganos 
diferentes del Estado se fundamen-

La aprobación de esta Ley Habilitante 

marca un hito extremadamente negativo 

en la institucionalidad venezolana, 

ofreciendo juridicidad aparente  

a una grosera e inadmisible  

concentración del poder  

en el Presidente de la República…
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blecido por la Constitución) no 
sólo se inviste a tales actos del asen-
timiento de la representación po-
pular, sino que se permite a las mi-
norías expresar su inconformidad, 
proponer iniciativas distintas, parti-
cipar en la formación de la voluntad 
política o influir sobre la opinión pú-
blica para evitar que la mayoría ac-
túe arbitrariamente. En verdad, este 
procedimiento no impide en todos 
los casos que una ley aprobada por 
el Parlamento llegue a ser violatoria 
de los derechos humanos, posibili-
dad que reclama la necesidad de 
algún régimen de control posterior, 
pero sí es, sin duda, un obstáculo 
importante para el ejercicio arbitra-
rio del poder.”.1

Es decir, tiene importantes y gra-
ves implicaciones para los ciudada-
nos que determinadas normas las 
dicte el Ejecutivo, en lugar del Le-
gislativo. Se explica, pues, el carác-
ter extraordinario de la facultad de 
dictar decretos leyes, y que la po-
testad de habilitar del legislativo 
deba ser interpretada de manera 
restrictiva y no amplia.

LíMITES A LA LEy HABILITAnTE ¿POR 
qUé, SOBRE qUé, PARA qUé, CÓMO?

Justificación
Toda ley tiene motivos que de-

ben ser expuestos, que van más allá 
de la simple existencia de la potes-
tad para dictar la ley, y que una vez 
expresados cumplen la función de 
orientar al intérprete de la ley. Es 
decir, no basta que el Legislativo 
exponga que dicta una determina-

�  Opinión Consultiva 6 del 9 de mayo de 1986

do las distintas funciones en dis-
tintos órganos) no es absoluta, y las 
constituciones establecen formas 
de colaboración entre los órganos 
que las ejercen. Es así como encon-
tramos que el Ejecutivo tiene atri-
bución constitucional para dictar 
normas, en unos casos de manera 
ordinaria, y en otros casos de ma-
nera extraordinaria. La atribución 
ordinaria del Ejecutivo de dictar 
normas es la de dictar Reglamen-
tos, cuya función es desarrollar y 
precisar las leyes ateniéndose al 
contenido de éstas, es decir, los re-
glamentos tienen rango sub-legal 
lo que implica que al dictarlos el 
Ejecutivo se sujeta a lo que ha dis-
puesto el Legislativo en la ley que 
reglamenta. La atribución extraor-
dinaria del Ejecutivo de dictar nor-
mas es la de dictar decretos-leyes, 
que tienen fuerza y rango de ley, 
previa delegación por el Legislativo, 
en virtud de lo cual al dictar deter-
minado decreto-ley, el Ejecutivo 
sustituye al Legislativo en la atri-
bución de dictar dicha norma.

No obstante la existencia de es-
tos modos de colaboración, lo or-
dinario es que las normas con fuer-
za y rango de ley sean dictadas por 
el Legislativo, porque es el órgano 
que ofrece mayores garantías a los 
ciudadanos, pues el proceso de for-
mación de las leyes en su seno está 
definido constitucionalmente de 
manera de posibilitar el debate plu-
ral y participativo; en este sentido 
existe pronunciamiento expreso de 
la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos:

“22... A través de este procedi-
miento (ley adoptada por el Poder 
Legislativo, de acuerdo con lo esta-

da ley porque tiene la facultad de 
dictar leyes, o porque se necesita 
una ley en esa materia.

Si toda ley debe ser motivada, 
más aún la Ley Habilitante, por 
tratarse además de una facultad que 
no es ordinaria. No es suficiente la 
mención al artículo 203 de la Cons-
titución, que permite habilitar al 
Ejecutivo para dictar decretos con 
rango y fuerza de ley, sino que debe 
razonarse por qué en un determi-
nado momento y en determinadas 
circunstancias se decide aplicar esa 
norma.

Las leyes habilitantes suelen jus-
titficarse en la urgencia con que se 
requieren, pero es necesario expo-
ner por qué se considera que existe 
tal urgencia, cuál sería la conse-
cuencia de que no se produjera la 
normativa con premura.

La sola afirmación de que existe 
urgencia que amerita utilizar el pro-
cedimiento más expedito que apli-
ca el Ejecutivo no es suficiente para 
privar a los ciudadanos de la posi-
bilidad de que se aplique el proce-
dimiento de formación de las leyes 
por el Legislativo, que está llamado 
a ser plural y participativo.

Materias
La Constitución de 1961 esta-

blecía expresamente como únicas 
materias que podían ser objeto de 
autorización la económica y finan-
ciera. Por el contrario, la Constitu-
ción de 1999 no expresa materia 
alguna. Esto permite interpretar 
que la posibilidad de delegación no 
se ciñe exclusivamente a las mate-
rias económica y financiera, sin 
embargo, no permite concluir que 
faculta para la delegación en con-
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junto de todas las materias, o de 
una amplia gama de éstas. El ca-
rácter extraordinario de la habili-
tación para legislar por decreto y la 
consecuente necesidad de interpre-
tación de las normas respectivas de 
manera restringida es contraria a la 
posibilidad de delegar de manera 
amplia.

MATERIAS DE RESERvA LEgAL. 
DERECHOS HUMAnOS
La elaboración de normas jurí-

dicas en materia de derechos hu-
manos, reconocidos en nuestro país 
como derechos constitucionales, 
tiene distintas formas de protección 
en el texto constitucional, la más 
relevante es la denominada reserva 
legal, que precisamente consiste en 
la determinación de que el único 
modo de regularlas es a través de 
leyes dictadas por el parlamento. 
Ésta es una garantía, es decir, un 
modo de preservación que no pue-
de afectarse sin dañar los derechos 
mismos de los individuos.

En la Constitución venezolana 
la reserva legal está expresada en 
dos artículos, el 187-1 que estable-
ce que “corresponde a la Asamblea 
Nacional... legislar en las materias 
de la competencia nacional y sobre el 
funcionamiento de las distintas ra-
mas del Poder Nacional”; y el 156-
32 que establece entre las compe-
tencias del Poder Público Nacional 
“la legislación en materia de dere-
chos, deberes y garantías constitu-
cionales; la civil, mercantil, penal, 
penitenciaria, de procedimientos y 
de derecho internacional privado; 
la de elecciones; la de expropiación 
por causa de utilidad pública o so-
cial; la de crédito público; la de pro-
piedad intelectual, artística e indus-
trial; la del patrimonio cultural y 
arqueológico; la agraria; la de in-
migración y poblamiento; la de 
pueblos indígenas y territorios ocu-
pados por ellos; la del trabajo, pre-
visión y seguridad sociales; la de 
sanidad animal y vegetal; la de no-
tarías y registro público; la de ban-
cos y la de seguros; la de loterías, 
hipódromos y apuestas en general; 
la de organización y funcionamien-
to de los órganos del Poder Público 
Nacional y demás órganos e insti-
tuciones nacionales del Estado; y 

la relativa a todas las materias de la 
competencia nacional”.

La reserva legal en materia de 
restricción a derechos humanos está 
establecida en el Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos 
(Art. 30, norma vigente en Vene-
zuela, con rango constitucional, y 
de aplicación preferente a otras nor-
mas constitucionales que pudieran 
ser menos favorables para la perso-
na Art. 23 Constitución de 1999). 
Sobre la importancia del respeto a 
la reserva legal existe pronuncia-
miento expreso de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos:

22. Por ello, la protección de los 
derechos humanos requiere que los 
actos estatales que los afecten de ma-
nera fundamental no queden al ar-
bitrio del poder público, sino que 
estén rodeados de un conjunto de 
garantías enderezadas a asegurar 
que no se vulneren los atributos in-
violables de la persona, dentro de 
las cuales, acaso la más relevante 
tenga que ser que las limitaciones 
se establezcan por una ley adoptada 
por el Poder Legislativo, de acuerdo 
con lo establecido por la Constitu-
ción...

24. La reserva de ley para todos 
los actos de intervención en la es-
fera de la libertad, dentro del cons-
titucionalismo democrático, es un 
elemento esencial para que los de-
rechos del hombre puedan estar ju-
rídicamente protegidos y existir 
plenamente en la realidad...

27. …el vocablo leyes cobra todo 
su sentido lógico e histórico si se le 
considera como una exigencia de la 
necesaria limitación a la interferen-
cia del poder público en la esfera de 
los derechos y libertades de la persona 
humana. La Corte concluye que la 
expresión leyes, utilizada por el ar-
tículo 30, no puede tener otro sen-
tido que el de ley formal, es decir, 
norma jurídica adoptada por el ór-
gano legislativo y promulgada por 
el Poder Ejecutivo, según el proce-
dimiento requerido por el derecho 
interno de cada Estado.

32. ...En una sociedad democrá-
tica el principio de legalidad está vin-
culado inseparablemente al de legi-
timidad, en virtud del sistema in-
ternacional que se encuentra en la 
base de la propia Convención, re-
lativo al “ejercicio efectivo de la de-

mocracia representativa “, que se 
traduce, inter alia, en la elección 
popular de los órganos de creación 
jurídica, el respeto a la participa-
ción de las minorías y la ordenación 
al bien común…”2.

Debido a la naturaleza y sentido 
de la reserva legal, la posibilidad de 
delegación en materias protegidas 
por esta figura es cuestión muy de-
licada, aunque no absolutamente 
negada. En este sentido se pronun-
ció también la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos expre-
sando:

“36. Lo anterior no se contradi-
ce forzosamente con la posibilidad 
de delegaciones legislativas en esta 
materia, siempre que tales delega-
ciones estén autorizadas por la pro-
pia Constitución, que se ejerzan 
dentro de los límites impuestos por 
ella y por la ley delegante, y que el 
ejercicio de la potestad delegada 
esté sujeto a controles eficaces, de 
manera que no desvirtúe, ni pueda 
utilizarse para desvirtuar, el carác-
ter fundamental de los derechos y 
libertades protegidos por la Con-
vención”3.

Una forma de interpretar esta 
apertura a la posibilidad de delega-
ción en materia de reserva de ley es 
que sólo podría hacerse si expresa 
y específicamente se establece en la 
Constitución.

Si se pretende una interpretación 
diferente (entendiendo que basta la 
existencia de la figura de Ley Ha-
bilitante, sin necesidad de mención 
expresa sobre su uso en las materias 
de reserva legal) debe hacerse, como 
expresó la Corte, “dentro de los lí-
mites impuestos por la propia 
Constitución y por la ley delegan-
te”. Esta afirmación implica que el 
Legislador al sancionar una Ley 
Habilitante está obligado a fijar lí-
mites (derivados de la interpreta-
ción sistemática de la Constitución 
y no de un artículo aislado que, 
conduce a afirmar la naturaleza ex-
cepcional de la delegación) que han 
de ser lo más restrictivo posible, 
esto significa: sólo en los casos en 
que es absolutamente indispensa-
ble, mediando la más explícita mo-

�  Opinión Consultiva 6 del 9 de mayo de 1986

�  Opinión Consultiva 6 del 9 de mayo de 1986
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tivación sobre ese carácter indis-
pensable, por el tiempo más breve, 
estableciendo la mayor cantidad de 
directrices posibles, y sólo para dic-
tar normas con rango a que se re-
fiere la Constitución (sin que sean 
válidas interpretaciones extensi-
vas).

nORMAS COn RAngO y vALOR  
DE LEy, y nO DE RAngO SUPERIOR
Sólo es delegable la facultad de 

dictar normas con fuerza y rango 
de ley, porque a ello expresamente 
se refiere la Constitución vigente 
(Art. 236-8), pero no es delegable 
la facultad de dictar normas con 
rango mayor, como sería el de leyes 
orgánicas, pretender esa facultad 
implicaría interpretar el texto de 
manera arbitraria, contraria a la fi-
nalidad de estas figuras jurídicas, 
e incluso con sentido distinto al que 
deriva de las propias palabras usa-
das por el Constituyente4.

La Constitución califica como 
leyes orgánicas a las normas desti-
nadas a organizar los poderes pú-
blicos, desarrollar derechos consti-
tucionales, y servir de marco nor-
mativo a otras leyes (Art. 203). 
Adicionalmente, la Constitución 
denomina como orgánicas deter-
minadas leyes a lo largo de su texto 
(en materia de: división político te-
rritorial, Fuerza Armada Nacional, 
sistema de seguridad social, orde-
nación del territorio, organización 
de municipios y demás entidades 
locales, principios y lineamientos 
de organización de la Administra-
ción Pública Nacional, reserva de 
actividad petrolera y otras de inte-
rés público y de carácter estratégi-
co, regulación de estados de excep-
ción y de medidas que pueden 
adoptarse con base en los mismos, 
refugiados y asilados, trabajo, pro-
cesal del trabajo, defensa pública, 
pueblos indígenas, entre otras).

Identificar una norma como or-
gánica constituye una protección 
para las materias contenidas en 
ésta, pues para su aprobación o mo-
dificación se requiere de más vo-
luntades en acuerdo que para las 

�  Sin embargo, la Sala Constitucional del TSJ ya ha 
afirmado que sí existe tal posibilidad (sentencias del 
18-09-01 y 14-11-01)

leyes ordinarias, es decir, no puede 
hacerse por simple mayoría de par-
lamentarios, sino que se requiere 
del acuerdo de una mayoría califi-
cada de dos tercios de los presentes. 
Se trata de una protección adicional 
a la garantía básica que tienen los 
ciudadanos de que las normas sean 
dictadas por el parlamento (a través 
del debate plural, expresión y par-
ticipación de las minorías y de la 
opinión pública).

Si la delegación por Ley Habili-
tante en materia de leyes ordinarias 
es excepcional (pues el mecanismo 
de adopción de normas por el Eje-
cutivo requiere de menos volunta-
des en acuerdo, y por tanto ofrece 
menos garantías), necesariamente 
hay que concluir que en materia de 
leyes orgánicas es imposible, pues 
se trata de una situación que es pre-
cisamente opuesta al sentido de la 
protección que persigue la figura 
de la ley orgánica. Si se pretendiera 
afirmar que no es imposible, a lo 
sumo habría que admitir que se tra-
ta de una figura aún más excepcio-
nal (doblemente excepcional), y 
que por tanto requeriría de inter-
pretación aún más restrictiva, lo 
que debería reflejarse especialmen-
te en la debida exposición de justi-
ficación, que ha de hacer el Legis-
lativo.

ORIEnTACIÓn  
DE LOS DECRETOS LEyES
El Legislativo debe expresar en 

la Ley Habilitante las directrices, 
los propósitos y el marco de las nor-
mas a ser dictadas por el Ejecutivo 
(Art. 203 Constitución de 1999), 
de modo que no basta con que la 
Ley Habilitante señale la materia 
en la que se delega la función legis-
lativa, sino que se requiere que dic-
te la pauta de lo que se espera de 
esa legislación, trazando las líneas 
fundamentales de la misma. Es de-
cir, no debe vincularse la delegación 
con la idea de que el Parlamento 
pretenda renunciar a legislar, o que 
los parlamentarios desconozcan el 
contenido que deban tener las nor-
mas, o que se pretenda que el Eje-
cutivo conozca mejor cuál deba ser 
el contenido de éstas, pues la propia 
Constitución exige a los parlamen-
tarios no limitarse a enunciar ma-

terias, sino fijar la orientación que 
deberán seguir los decretos leyes, 
que serán producidos con mayor 
premura que si los dictara el Parla-
mento.

PLAzO

La Ley Habilitante debe expresar 
el lapso durante el cual el Ejecutivo 
podrá hacer uso de la facultad de-
legada (Art. 203 Constitución de 
1999). Aun cuando la Constitución 
no establece un lapso máximo, la 
interpretación restrictiva de estas 
figuras debe llevar a que se esta-
blezca el tiempo más breve posible, 
que para resolver los asuntos espe-
cíficos delegados podría ser de al-
gunos meses. De igual manera, 
siendo que la utilización de estas 
figuras de la Ley Habilitante y de-
cretos-leyes se justifican por la ur-
gencia de las situaciones, lo acorde 
con tal necesidad de premura es el 
establecimiento de lapsos breves. 
Lapsos de tiempo muy extensos se-
rían contradictorios con el reque-
rimiento de urgencia. Podrían tra-
tar de justificarse los lapsos exten-
sos por los requerimientos de la 
cantidad de materias delegadas, 
pero en ese caso sería cuestionable 
adicionalmente la delegación indis-
criminada de materias. Tanto los 
lapsos extensos como la amplitud 
de materias desnaturalizarían estas 
figuras dándoles carácter ordina-
rio.

LA LEy HABILITAnTE  
SAnCIOnADA EL ��-0�-07
El proyecto de ley fue aprobado 

en primera discusión el 18-01-07 y 
en segunda discusión el 31-01-07, 
en ambos casos por unanimidad. 
La Ley Habilitante fue promulgada 
por el Presidente de la República el 
01-02-07.

El contenido de esta Ley Habi-
litante presenta deficiencias que 
debieron ser revisadas y corregidas 
por la Asamblea Nacional, para 
que puediera considerarse apegada 
a la Constitución vigente (Arts. 
203, 236-8). La habilitación que 
se otorgó al Ejecutivo es de tal 
magnitud que prácticamente se le 
constituyó en el legislador ordina-
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rio, al menos en el principal legis-
lador durante un muy prolongado 
período de tiempo (año y medio). 
La principal justificación que se 
ofreció en los discursos de los di-
putados es que supuestamente el 
pueblo lo quiere, lo demostró en 
las elecciones en que reeligió al Pre-
sidente y la Asamblea interpreta al 
pueblo. Se reiteró que si el Ejecu-
tivo lo solicitó es porque lo consi-
dera necesario y los diputados con-
fían en el Ejecutivo, tanto respecto 
a la calificación de la necesidad 
como al contenido que dará a las 
normas. El listado de ámbitos ori-
ginalmente identificado por el Eje-
cutivo en su solicitud fue ampliado 
por la Asamblea Nacional.

En la Ley Habilitante se enume-
ran 11 ámbitos (Art. 1), cada uno 
de los cuales contiene una gama de 
materias, revisados los cuales es di-
fícil imaginar materias que no pu-
dieran estar incluidas en alguno. 
Materias objeto de reserva legal, y 
de regulación por ley orgánica, ta-
les como el establecimiento de de-
litos y penas, regulación sobre de-
rechos humanos; modificación de 
importantes textos normativos para 
las libertades públicas como los có-
digos civil, mercantil, procesal pe-
nal están todos abarcados por la 
Ley Habilitante, entre muchísimos 
otros, y de hecho fueron expresa-
mente mencionados en discursos 
de diputados durante la aprobación 
en primera discusión. Los ámbitos 
referidos son: 1) transformación de 
las instituciones del Estado, 2) par-
ticipación popular, 3) valores esen-
ciales del ejercicio de la función pú-
blica, 4) económico y social, 5) fi-
nanciero y tributario, 6) seguridad 
ciudadana y jurídica, 7) ciencia y 
tecnología, 8) ordenación territo-
rial, 9) seguridad y defensa, 10) in-
fraestructura, transporte y servi-
cios; y 11) energético (incorporado 
por la Asamblea Nacional). En es-
tos ámbitos las normas serán pro-
ducidas por el Ejecutivo, sin garan-
tías de debate plural, ni de partici-
pación.

Tan indefinida es la situación so-
bre las materias que en lo sucesivo 
serán abordadas por la Asamblea 
Nacional que en la primera discu-
sión se propuso que, una vez dicta-
da la Ley Habilitante, la Comisión 

Mixta se mantenga en contacto con 
el Ejecutivo para determinar con-
juntamente cuáles son las leyes que 
podrá seguir estudiando la Asam-
blea, en los ámbitos delegados. Esta 
propuesta no fue retomada en la 
segunda discusión con lo que que-
da claro que la Asamblea quedará 
supeditada a lo que disponga el Eje-
cutivo.

Tanto en la Exposición de Mo-
tivos como en los discursos ofreci-
dos por los Diputados que intervi-
nieron en la primera y segunda dis-
cusión de la ley se omitió práctica-
mente toda referencia la los límites 
constitucionales y a los requisitos 
que derivan de la naturaleza ex-
traordinaria de la habilitación: no 
contiene una adecuada y suficiente 
justificación, no se limita a las ma-
terias y plazo estrictamente nece-
sarios; afecta la reserva legal en la 
mayoría de las materias en que ésta 
existe y específicamente en materia 
de derechos humanos, sin que se 
ofrezca la justificación, y sin que se 
respeten los límites adicionales que 
estas materias exigen; se habilita 
ampliamente para dictar decretos 
leyes con rango de ley orgánica, sin 
detenerse a justificar este proceder, 
pasando por alto el contrasentido 
que supone; más allá de que se ha-
yan fijado algunas directrices, pro-
pósitos y el marco de los decretos 
leyes, lo que está de manifiesto es 
que el Parlamento ha renunciado a 
lo irrenunciable: a su competencia 
para legislar, se ha invertido la re-
gla, y el Legislativo pasa a estar a la 
espera de que el Ejecutivo le indi-
que cuáles serán las leyes que podrá 
sancionar. Lejos de reflexionar res-
ponsablemente sobre estos temas, 
en los discursos en ambas sesiones 
se profirieron descalificaciones con-
tra quienes hicieron señalamientos 
previos de esta naturaleza a través 
de los medios de comunicación (ta-
les como: fascistas, golpistas, opo-
sición insensata, abuso de los me-
dios de comunicación, campaña 
orquestada, ofensa al pueblo, des-
conocimiento al poder popular).

La aprobación de esta Ley Habi-
litante marca un hito extremada-
mente negativo en la instituciona-
lidad venezolana, ofreciendo juridi-
cidad aparente a una grosera e in-
admisible concentración del poder 

en el Presidente de la República, cu-
yas consecuencias muchos no alcan-
zan a percibir porque, según afir-
man expresamente (como en el caso 
de algunos Parlamentarios), con-
fían en el uso que el Presidente hará 
de tales poderes y en que el conte-
nido de los decretos leyes será favo-
rable para las mayorías. Sin duda se 
está sentando un precedente nefas-
to, al sustituir el principio jurídico 
básico de la separación de poderes 
por dicha percepción de confiabili-
dad, contraviniendo la esencia mis-
ma de ese principio, que surge de la 
desconfianza natural y necesaria en 
la acumulación del poder.

* Abogada, Coordinadora Académica del 
Centro de Derechos Humanos de la UCAB.
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